
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 52 (CINCUENTA Y DOS) DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUANAJUATO, 

CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LOS 23 (VEINTITRÉS) 

DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2006 (DOS MIL SEIS), DANDO INICIO A 

LAS 13:05 (TRECE HORAS CON CINCO MINUTOS) REUNIDOS EN EL SALÓN DE 

CABILDOS DE ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE 

QUÓRUM, EN CASO DE PROCEDENCIA.  EN USO DE LA VOZ, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ 

CÁZARES, PROCEDE A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES: EL 

LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO, PRESIDENTE MUNICIPAL; LOS SÍNDICOS: LIC. 

CARLOS TORRES RAMÍREZ Y LIC. FEDERICO LARA KNAPP Y LOS REGIDORES: 

PROFR. SERGIO SOLÍS PÉREZ, LIC. ALEJANDRO CANDELARIA SOSA, SRA. 

MARÍA ESTHER GARZA MORENO, LIC. ADRIÁN CAMACHO TREJO LUNA, SR. 

JAIME FONSECA AGUILAR, SR. CARLOS BARRERA AULD, ING. GERARDO 

TRUJILLO FLORES, LIC. MARGARITA ARENAS GUZMÁN, LIC. SEALTIEL 

ATAHUALPA ÁVALOS SANTOYO, LIC. ROSA MARÍA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, LIC. 

JUAN LEDESMA MARTÍNEZ Y ARQ. MARTHA GUADALUPE GUEVARA BRUNEL.- EN 

USO DE LA PALABRA, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES DECLARA: “QUÓRUM LEGAL 

CON 15 ASISTENCIAS, POR LO TANTO SON VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN”.- - 

- - - - - - - - - - 2. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DEL 

ORDEN DEL DÍA.- 3. DISPENSA DE LA LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE 

LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS NÚMEROS 50 Y 51, DE FECHA 30 DE 

ENERO DE 2006.- 4. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO, PARA SU APROBACIÓN EN SU CASO, LA 

PROPUESTA DEL PROGRAMA GENERAL DE OBRA PÚBLICA PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2006, ASÍ  COMO LAS OBRAS A QUE SE HACE MENCIÓN EN EL OFICIO 

SUSCRITO POR EL ARQ. RENÉ MIGUEL MARTÍNEZ RÍOS JAIME, DIRECTOR 

GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES.- 5. SE SOMETE A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL TÍTULO 

CONCESIÓN QUE SE ENTREGARÍA A SERVICIOS FUNERARIOS “MOMBAZA S.A. 

DE C.V.”, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE PANTEONES EN 

ESTA CIUDAD CAPITAL.- 6. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO, LA PROPUESTA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, 

LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO, PARA LA DESIGNACIÓN DE DELEGADOS Y 

SUBDELEGADOS RURALES EN LAS COMUNIDADES DE LA SAUCEDA, GRANJA LA 

PAZ Y SAN JOSÉ DE GRACIA.- 7. TOMA DE PROTESTA DE LOS DELEGADOS Y 

SUBDELEGADOS DE LAS COMUNIDADES DE LOS NICOLASES, CUEVAS, LOS 

LORENZOS, LA POZA, LA TRINIDAD Y EL MALUCO, MISMOS QUE FUERON 

NOMBRADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 51, CELEBRADA EL PASADO 

30 DE ENERO DE 2006. ASÍ COMO DE LOS APROBADOS EN ESTA SESIÓN, PARA 

LAS COMUNIDADES DE LA SAUCEDA, GRANJA LA PAZ Y SAN JOSÉ DE GRACIA.- 

8. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, LA PROPUESTA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. 

ARNULFO VÁZQUEZ NIETO, PARA RECIBIR EN CUSTODIA UN MURAL 
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PROPIEDAD DE GOBIERNO DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE 

CULTURA DEL ESTADO, PARA SER EXHIBIDO EN LA CASA DE LA CULTURA DE 

ESTA CIUDAD.- 9. SE DA CUENTA AL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, 

SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN LA SECRETARÍA DE ESTE CUERPO 

EDILICIO.- 10. ASUNTOS GENERALES.- EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. ARNULFO 

VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “LE RUEGO AL SEÑOR SECRETARIO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, SE SIRVA SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, LA DISPENSA DE 

LA LECTURA DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, POR OBRAR EN SU PODER CON 

ANTELACIÓN”.-  EN USO DE LA VOZ, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES EXPRESA: “SE 

SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, LA DISPENSA 

DE LA LECTURA DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA 

SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO.  UNA VEZ CONTABILIZADOS LOS 

VOTOS A FAVOR, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, SEÑOR PRESIDENTE, LA DISPENSA DE 

LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA”.- CONTINUANDO EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO 

MANIFIESTA: “LE RUEGO AL SEÑOR SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SE 

SIRVA SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, LA APROBACIÓN DE LA PROPUESTA 

DEL ORDEN DEL DÍA”.-  EN USO DE LA VOZ, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES 

MENCIONA: “SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA 

SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. UNA VEZ CONTABILIZADOS LOS 

VOTOS A FAVOR, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, 

SEÑOR PRESIDENTE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - 3. DISPENSA DE LA LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE 

LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS NÚMEROS 50 Y 51, DE FECHAS 30 

DE ENERO DE 2006.- EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO 

MANIFIESTA: “LE PIDO AL SEÑOR SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SE 

SIRVA SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL 

CONTENIDO DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS NÚMEROS 50 Y 51, 

CELEBRADAS EL PASADO 30 DE ENERO DE 2006, MISMAS QUE OBRAN EN SU PODER 

CON ANTELACIÓN”.-  EN USO DE LA VOZ, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES 

MENCIONA: “SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

ORDINARIAS NÚMEROS 50 Y 51, DE FECHA 30 DE ENERO DE 2006, SI ESTÁN POR LA 

AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. UNA VEZ 

CONTABILIZADOS LOS VOTOS A FAVOR, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA DISPENSA 

DE LA LECTURA DE LAS ACTAS EN CUESTIÓN, SEÑOR PRESIDENTE”.-  CONTINUANDO EL 

LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO EXPRESA: “LE RUEGO AL SEÑOR SECRETARIO DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO, SE SIRVA SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA 

APROBACIÓN DE LAS MENCIONADAS ACTAS”.-  EN USO DE LA PALABRA EL LIC. JOSÉ 

JESÚS PÉREZ CÁZARES MENCIONA: “SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO, LA APROBACIÓN DEL CONTENIDO DE LAS ACTAS 

ORDINARIAS NÚMEROS 50 Y 51, DE FECHA 30 DE ENERO DE 2006, SI ESTÁN POR LA 

APROBACIÓN SIRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. UNA VEZ 

CONTABILIZADOS LOS VOTOS A FAVOR, SE APRUEBAN POR UNANIMIDAD LAS ACTAS 

SOMETIDAS A VOTACIÓN, SEÑOR PRESIDENTE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - 4. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, PARA SU APROBACIÓN EN SU CASO, LA PROPUESTA DEL 

PROGRAMA GENERAL DE OBRA PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2006, ASÍ  

COMO LAS OBRAS A QUE SE HACE MENCIÓN EN EL OFICIO SUSCRITO POR EL 

ARQ. RENÉ MIGUEL MARTÍNEZ RÍOS JAIME, DIRETOR GENERAL DE OBRAS 

PÚBLICAS MUNICIPALES.- EN USO DE LA VOZ, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO 

MANIFIESTA: “LE SOLICITO AL SEÑOR SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, 

SE SIRVA SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PARA SU APROBACIÓN EN SU CASO, 

LA PROPUESTA DEL PROGRAMA GENERAL DE OBRA PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2006, ASÍ  COMO LAS OBRAS A QUE SE HACE MENCIÓN EN EL OFICIO SUSCRITO POR EL 

ARQ. RENÉ MIGUEL MARTÍNEZ RÍOS JAIME, DIRETOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES”- EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES EXPRESA: 

“SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE, PARA SU APROBACIÓN EN 

SU CASO, LA PROPUESTA DEL PROGRAMA GENERAL DE OBRA PÚBLICA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2006, ASÍ  COMO LAS OBRAS A QUE SE HACE MENCIÓN EN EL OFICIO 

SUSCRITO POR EL ARQ. RENÉ MIGUEL MARTÍNEZ RÍOS JAIME, DIRECTOR GENERAL DE 

OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES, SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. UNA VEZ CONTABILIZADOS LOS VOTOS A 

FAVOR, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, SEÑOR PRESIDENTE, LA PROPUESTA 

SOMETIDA A VOTACIÓN”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 5. SE SOMETE 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL TÍTULO 

CONCESIÓN QUE SE ENTREGARÍA A SERVICIOS FUNERARIOS “MOMBAZA S.A. 

DE C.V.”, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE PANTEONES EN 

ESTA CIUDAD CAPITAL.- EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO 

EXPRESA: “LE RUEGO AL SEÑOR SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SE 

SIRVA SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, LA ENTREGA DEL TÍTULO CONCESIÓN 

A SERVICIOS FUNERARIOS “MOMBAZA, S.A. DE C.V.”, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE PANTEONES EN ESTA CIUDAD CAPITAL, TODA VEZ QUE DICHA 

CONCESIÓN FUE AUTORIZADA YA POR ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO”.- EN USO DE 

LA VOZ, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES MANIFIESTA: “SE SOMETE A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, LA ENTREGA DEL 

TÍTULO CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE PANTEONES EN 

ESTA CIUDAD CAPITAL, A SERVICIOS FUNERARIOS “MOMBAZA, S.A. DE C.V.”, SI ESTÁN 

POR LA AFIRMATIVA FAVOR DE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. UNA VEZ 

CONTABILIZADOS LOS VOTOS A FAVOR, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
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SEÑOR PRESIDENTE, LA ENTREGA DE DICHO TÍTULO CONCESIÓN”. - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 6. SE SOMETE A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, LA 

PROPUESTA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO, 

PARA LA DESIGNACIÓN DE DELEGADOS Y SUBDELEGADOS RURALES EN LAS 

COMUNIDADES DE LA SAUCEDA, GRANJA LA PAZ Y SAN JOSÉ DE GRACIA.- EN 

USO DE LA VOZ, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “LE PIDO AL SEÑOR 

SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SE SIRVA PONER A CONSIDERACIÓN 

DEL PLENO MI PROPUESTA, PARA LA DESIGNACIÓN DE DELEGADOS Y SUBDELEGADOS 

RURALES EN LAS COMUNIDADES DE LA SAUCEDA, GRANJA LA PAZ Y SAN JOSÉ DE 

GRACIA”.- EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES EXPRESA: “SE 

SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, LA 

PROPUESTA DEL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO, PARA 

LA DESIGNACIÓN DE DELEGADOS Y SUBDELEGADOS RURALES EN LAS COMUNIDADES 

DE LA SAUCEDA, GRANJA LA PAZ Y SAN JOSÉ DE GRACIA, SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA 

SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. UNA VEZ CONTABILIZADOS LOS 

VOTOS A FAVOR, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS SEÑOR PRESIDENTE, SU 

PROPUESTA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 7. TOMA DE 

PROTESTA DE LOS DELEGADOS Y SUBDELEGADOS DE LAS COMUNIDADES DE 

LOS NICOLASES, CUEVAS, LOS LORENZOS, LA POZA, LA TRINIDAD Y EL 

MALUCO, MISMOS QUE FUERON NOMBRADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA 

NÚMERO 51, CELEBRADA EL PASADO 30 DE ENERO DE 2006. ASÍ COMO DE LOS 

APROBADOS EN ESTA SESIÓN, PARA LAS COMUNIDADES DE LA SAUCESA, 

GRANJA LA PAZ Y SAN JOSÉ DE GRACIA..- EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. 

ARNULFO VÁZQUEZ NIETO EXPRESA: “LES ROGARÍA A LOS DELEGADOS Y 

SUBDELEGADOS DE LAS COMUNIDADES DE LOS NICOLASES, CUEVAS, LOS LORENZOS, 

LA POZA, LA TRINIDAD, EL MALUCO, LA SAUCEDA, GRANJA LA PAZ Y SAN JOSÉ DE 

GRACIA, SE SIRVAN PASAR AL FRENTE PARA PROCEDER A TOMARLES LA PROTESTA DE 

LEY.  ‘EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE GUANAJUATO, APROBÓ NOMBRARLOS 

DELEGADOS Y SUBDELEGADOS RURALES DE SUS COMUNIDADES, POR LO QUE LES 

PREGUNTO: ¿PROTESTAN DESEMPEÑAR EL CARGO DE DELEGADO Y SUBDELEGADO 

RURAL, CON LEALTAD, HONRADEZ, PROBIDAD Y DILIGENCIA E IMPARCIALIDAD Y 

DILIGENCIA; PROCURANDO EL DESARROLLO Y BIENESTAR DE SUS COMUNIDADES Y DE 

LOS QUE EN ELLAS HABITAN; ASÍ COMO CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS 

DISPOSICIONES DERIVADAS DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA 

PARTICULAR DEL ESTADO, LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL Y EL REGLAMENTO MUNICIPAL 

DE LA MATERIA?.- EN USO DE LA VOZ, LOS DELEGADOS NOMBRADOS MENCIONAN: “SÍ, 

PROTESTAMOS”.-  CONTINUANDO EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “SI 

ASÍ LO HICIEREN QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO Y LA POBLACIÓN DE SUS 

COMUNIDADES SE LOS RECONOZCAN Y SI NO, SE LOS DEMANDEN.  MUCHAS GRACIAS Y 
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MUCHAS FELICIDADES A TODOS”.-  EN USO DE LA PALABRA, EL REGIDOR CARLOS 

BARRERA AULD EXPRESA: “SEÑORES DELEGADOS Y SUBDELEGADOS, EN EL NUEVO 

MÉXICO QUE ESTAMOS VIVIENDO ES MUY IMPORTANTE LA FIGURA DE DELEGADO Y 

SUBDELEGADO RURAL EN LAS COMUNIDADES, PORQUE AHORA SÍ NECESITAMOS 

EMPEZAR EN ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL A QUE USTEDES SEAN LA FIGURA Y EL 

CONTACTO CON EL PUEBLO, CON SUS GENTES PARA LLEVAR LOS BENEFICIOS QUE 

MUCHAS VECES SE HAN ATORADO, SEÑORES DELEGADOS ÚNICAMENTE QUIERO 

PEDIRLES QUE HAGAN MUCHAS COSAS QUE SEAN A FAVOR DE SU PUEBLO Y QUE HOY 

POR HOY USTEDES SON LA AUTORIDAD NÚMERO UNO AHÍ, NOMBRADA POR EL SEÑOR 

PRESIDENTE MUNICIPAL. FELICIDADES A TODOS Y ESPERAMOS PRONTO VERNOS EN 

ESAS COMUNIDADES.  GRACIAS”.-  EN USO DE LA PALABRA EL LIC. ADRIÁN CAMACHO 

TREJO LUNA EXPRESA: “A NOMBRE DE LOS COMPAÑEROS DE LA FRACCIÓN DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, NOS SUMAMOS A LA PROPUESTA Y 

QUEREMOS PEDIRLES QUE TRABAJEN MUCHO PARA LA GENTE DEL CAMPO, PARA TODOS 

LOS QUE INTEGRAMOS ESTE PLENO DEL AYUNTAMIENTO, ES MUY IMPORTANTE TENER 

ESE ACERCAMIENTO CON LA GENTE EN CADA LUGAR DE DONDE PROVIENEN, SON 

USTEDES LOS QUE TENDRÁN ESA PRINCIPAL RELACIÓN Y LOS QUE VAN A HACER LA 

FIGURA QUE ES UN BRAZO MÁS DE ESTA ADMINISTRACIÓN DE LA QUE TODOS 

FORMAMOS PARTE Y QUE EN LA MEDIDA DE SU BUEN COMPORTAMIENTO Y BUENA 

LABOR, ANTEPONER LOS INTERESES COMUNITARIOS PARA ESTE TRABAJO QUE DEBE IR 

DE LA MANO EL GOBIERNO Y SOCIEDAD, USTEDES TIENEN AHORITA ESE GRAN RETO Y 

ESA GRAN RESPONSABILIDAD DE SER REPRESENTANTES NOMBRADOS A PROPUESTA 

DEL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE ESTE PLENO, PARA QUE HAGAN UN BUEN 

TRABAJO POR SU GENTE, FELICIDADES, EN HORA BUENA. MUCHAS GRACIAS”.-  EN USO 

DE LA VOZ, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “ME UNO A LA 

FELICITACIÓN DE LOS REGIDORES Y LES DESEO MUCHO ÉXITO Y MUCHAS 

FELICIDADES”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 8. SE 

SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, LA 

PROPUESTA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO, 

PARA RECIBIR EN CUSTODIA UN MURAL PROPIEDAD DE GOBIERNO DEL 

ESTADO, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE CULTURA DEL ESTADO, PARA SER 

EXHIBIDO EN LA CASA DE LA CULTURA DE ESTA CIUDAD.-  EN USO DE LA 

PALABRA, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “LE RUEGO AL SEÑOR 

SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SE SIRVA SOMETER A CONSIDERACIÓN 

MI PROPUESTA, PARA RECIBIR EN CUSTODIA UN MURAL PROPIEDAD DE GOBIERNO DEL 

ESTADO, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE CULTURA DEL ESTADO, PARA SER EXHIBIDO EN 

LA CASA DE LA CULTURA DE ESTA CIUDAD Y LES ROGARÍA APROBAR QUE SI ALGÚN 

DAÑO LLEGASE A CAUSARSE A DICHO MURAL, EL AYUNTAMIENTO A TRAVÉS DE ESTA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL, SE HARÁ CARGO DE SU REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO”.- 

EN USO DE LA VOZ, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES MENCIONA: “SE SOMETE A 
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CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, LA PROPUESTA DEL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO, PARA RECIBIR EN CUSTODIA 

UN MURAL PROPIEDAD DE GOBIERNO DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE 

CULTURA DEL ESTADO, PARA SER EXHIBIDO EN LA CASA DE LA CULTURA DE ESTA 

CIUDAD, EN EL ENTENDIDO QUE SI DICHO MURAL RESULTARA CON ALGÚN DAÑO, LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL AUTORIZADA POR ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO, SE 

HARÍA CARGO DE LA REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. UNA VEZ CONTABILIZADOS LOS VOTOS A 

FAVOR, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, SU PROPUESTA EN SUS TÉRMINOS, 

SEÑOR PRESIDENTE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 9. SE DA CUENTA AL PLENO DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN LA 

SECRETARÍA DE ESTE CUERPO EDILICIO.- EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. 

ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “LE RUEGO AL SEÑOR SECRETARIO, SE SIRVA 

DAR CUENTA AL PLENO DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN LA SECRETARÍA A SU 

CARGO”.-  EN USO DE LA VOZ, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES MENCIONA: “ME 

PERMITO DAR CUENTA DEL OFICIO CIRCULAR NÚMERO 192, DE FECHA 15 DE FEBRERO 

DE 2006, SUSCRITO POR LA DIP. MARÍA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN MÁRQUEZ, 

SECRETARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, MEDIANTE EL CUAL INFORMA A LOS INTEGRANTES DE ESTE HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 119 PÁRRAFO 

SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, QUE CON ESTA FECHA SE 

CELEBRÓ LA APERTURA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE ESTA QUINCUAGÉSIMO 

NOVENA LEGISLATURA; ASÍ MISMO, INFORMAN LA ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA 

QUE FUNGIRÁ DURANTE EL PRESENTE PERIODO, QUEDANDO INTEGRADA DE LA 

SIGUIENTE MANERA: PRESIDENTE: DIP. GABINO CARBAJO ZÚÑIGA; VICEPRESIDENTA: 

DIP. LORENA DEL CARMEN ALFARO GARCÍA; PRIMER SECRETARIO: DIP. FRANCISCO 

JOSÉ DURÁN VILLALPALDO: SEGUNDO SECRETARIO: DIP. CARLOS ALBERTO ROBLES 

HERNÁNDEZ Y PROSECRETARIO: DIP. VÍCTOR MANUEL MEDINA LÓPEZ”.- EN USO DE LA 

PALABRA, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MENCIONA: “NOS DAMOS POR ENTERADOS 

DE DICHO COMUNICADO Y ACÚSESE RECIBO AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO”.-  

EN USO DE LA VOZ, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES MENCIONA: “SE TIENE POR 

RECIBIDO EL OFICIO NÚMERO IMUVIG-0054/2006, DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2006, 

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA, EN EL CUAL SE SOLICITA A ESTE HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, QUE DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS POR LOS CUALES FUE CREADO EL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIVENDA DE GUANAJUATO, LOS QUE SUSCRIBIMOS LIC. 

JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES, PRESIDENTE Y LIC. HUGO RODOLFO BUSTAMANTE 

GARCÍA, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DICHO 

INSTITUTO, SOLICITAMOS A ESTE CUERPO EDILICIO LA AUTORIZACIÓN PARA QUE SE 

TRANSFIERAN AL IMUVIG, LOS RECURSOS FINANCIEROS PRESUPUESTADOS PARA LA 
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ADQUISICIÓN DE RESERVA TERRITORIAL CON FINES HABITACIONALES, A FIN DE ESTAR 

EN CONDICIONES DE IMPLEMENTAR ACCIONES DE VIVIVENDA A FAVOR DE LA 

POBLACIÓN DE ESTA CIUDAD”.-  EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ 

NIETO MANIFIESTA: “REMITASE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 

PÚBLICA, PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN”.- EN USO DE LA VOZ, EL LIC. JOSÉ JESÚS 

PÉREZ CÁZARES MENCIONA: “SE TOMA NOTA Y SE CUMPLIRÁ, SEÑOR PRESIDENTE. POR 

OTRO LADO, ME PERMITO DAR CUENTA AL PLENO, DEL OFICIO NÚMERO CM/026/20006, 

DE FECHA 26 DE ENERO DE 2006, SUSCRITO POR EL C.P. SIMÓN ALBERTO MONREAL 

RAMÍREZ, CONTRALOR MUNICIPAL, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN ALCANCE AL 

OFICIO NÚMERO CM/956/2005, DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2005, CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 68 DEL REGLAMENTO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DEL MUNICIPIO DE GUANAJUATO, SE ENVÍO A ESTE PLENO EL 

ANTEPROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2006; ASÍ MISMO CON 

FUNDAMENTO EN EL ART. 117, FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, NOS 

HACE LLEGAR EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2006, QUE HABRA DE EJECUTAR ESA 

DEPENDENCIA, PARA QUE SEA DE CONOCIMIENTO DEL PLENO”.-  EN USO DE LA VOZ, EL 

LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “INSTRUYO AL SEÑOR SECRETARIO, A FIN 

DE QUE DICHO DOCUMENTO SEA PUESTO A DISPOSICIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO, PARA SU CONOCIMIENTO”.- CONTINUANDO EL LIC. JOSÉ 

JESÚS PÉREZ CÁZARES MENCIONA: “SE TIENE POR RECIBIDO EL OFICIO DE FECHA 1º 

DE ENERO DE 2006, SUSCRITO POR EL C.P. JAVIER ZAMORA FERNÁNDEZ DE LARA, 

COMISARIO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 

GUANAJUATO, MEDIANTE EL CUAL HACE LLEGAR A ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO, 

EL TERCER INFORME PRODUCTO DEL ANÁLISIS PRACTICADO A LA INFORMACIÓN 

GENERADA POR EL PROPIO SISTEMA, CORRESPONDIENTE AL 5º BIMESTRE DEL 

EJERCICIO 2005”.- EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO 

MANIFIESTA: “DE IGUAL MANERA INSTRUYO AL SEÑOR SECRETARIO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, PARA QUE EL INFORME EN COMENTO, SEA PUESTO A CONSIDERACIÓN 

DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO, PARA SU CONOCIMIENTO”.-  EN USO DE LA VOZ, EL 

LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES EXPRESA: “SE TOMA NOTA Y SE CUMPLIRÁ, SEÑOR 

PRESIDENTE. POR ÚLTIMO, ME PERMITO DAR CUENTA AL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, DEL OFICIO RECIBIDO EN LA SECRETARÍA, EL DÍA 22 DE FEBRERO DE 

2006, SUSCRITO POR EL ING. ABILIO ZÁRATE LUJANO, PRESIDENTE DEL QUINTO 

CONSEJO DIRECTIVO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DE GUANAJUATO, MEDIANTE EL CUAL TIENE A BIEN ENVIAR A ESTE CUERPO EDILICIO 

UN EJEMPLAR DEL OCTAVO INFORME DE LAS ACTIVIDADES QUE LA ADMINISTRACIÓN 

QUE DICHO CONSEJO DIRECTIVO HA LLEVADO A CABO EN EL TRIMESTRE QUE 

COMPRENDE LOS MESES DE NOVIEMBRE, DICIEMBRE DE 2005 Y ENERO DE 2006”.-  EN 

USO DE LA VOZ, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “INSTRUYO A LA 

SECRETARÍA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, PARA QUE DICHO DOCUMENTO SEA 
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PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, PARA SU 

CONOCIMIENTO”.- CONTINUANDO EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES EXPRESA: “SE 

TOMA NOTA Y SE CUMPLIRÁ, SEÑÓR PRESIDENTE. ES TODO LO QUE SE TIENE DE 

CORRESPONDENCIA, SEÑOR PRESIDENTE”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 10. ASUNTOS GENERALES.- 10.1. 

INTEVENCIÓN DEL REGIDOR CARLOS BARRERA AULD.  EN USO DE LA VOZ, EL 

REGIDOR CARLOS BARRERA AULD EXPRESA: “CUANDO EN LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL, 

COMERCIAL, INDUSTRIAL Y DE TRANSPORTE HAY COMPETENCIA, MEJORA SIN LUGAR A 

DUDAS LOS BIENES Y SERVICIOS QUE SE PROPORCIONAN AL USUARIO, EN REFERENCIA 

AL TRANSPORTE URBANO EN ESTA CIUDAD CAPITAL, SEGUIMOS ARRASTRANDO LAS 

DEFICIENCIAS QUE POR DÉCADAS SE HAN GENERADO EN FUNCIÓN AL SERVICIO QUE 

LOS CONCESIONARIOS O TRANSPORTISTAS PRESTADORES DE SERVICIO PRESTAN A LA 

CIUDADANÍA, ADMINISTRACIONES VIENEN Y ADMINISTRACIONES VAN, PERO NINGUNA 

HA OBRADO CON  ENERGÍA, ANTES BIEN CON CIERTA COMPLACENCIA.  EN LO 

PERSONAL Y CREO QUE TODOS LOS MIEMBROS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, 

FUIMOS ENGAÑADOS AL AUTORIZAR AUMENTOS EN LAS TARIFAS A CAMBIO DE 

PROPORCIONAR BUEN SERVICIO CON LOS CONCESIONARIOS Y NO LO DIGO YO, LO 

DICEN LOS USUARIOS Y LOS MEDIOS DE INFORMACIÓN. ES EL MOMENTO DE CAMBIAR 

LA ESTRATEGIA, ES EL MOMENTO DE APLICAR LA AUTORIDAD QUE TIENE EL 

AYUNTAMIENTO RESPALDADO POR LA LEY Y LOS REGLAMENTOS EN LA MATERIA. NO 

HAY DUDA QUE LA PROPIA AUTORIDAD MUNICIPAL, DEBE ABRIR LA PUERTA PARA 

ANALIZAR SOLICITUDES HECHAS POR AGRUPACIONES Y PERSONAS QUE DESEAN 

PRESTAR UN SERVICIO DE CALIDAD A LOS USUARIOS DE TRANSPORTE URBANO, EL 

SEÑOR SECRETARIO YA TIENE ALGUNAS, EL PRINCIPIO DE LA OFERTA Y LA DEMANDA 

EN PLENO EJERCICIO DARÁ BUENOS RESULTADOS Y ESTOY SEGURO QUE LA MISMA 

COMPETENCIA HARÁ QUE LOS PROPIOS CONCESIONARIOS MEJOREN EL SERVICIO.  POR 

LO DICHO ANTERIORMENTE, SEÑOR PRESIDENTE, PROPONGO LO SIGUIENTE: QUE  

INSTRUYA A LA SECRETARÍA, PARA QUE PROPONGA A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO Y SEA VOTADO EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO, PRIMERO.- QUE SE 

RECIBAN Y SE ANALICEN LAS SOLICITUDES PARA CONCESIONES Y/O PERMISOS DE 

OTRAS AGRUPACIONES O PERSONAS, DIFERENTES A LOS ACTUALES CONCESIONARIOS, 

CON EL OBJETO DE QUE PRESTEN EL SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO EN LA 

CIUDAD CAPITAL. SEGUNDO.- QUE SE LICITEN LAS CONCESIONES COMO INDICA LA LEY. 

TERCERO.- QUE NO SE AUTORICEN MÁS PERMISOS PROVISIONALES Y LOS  QUE SE HAN 

DADO SIN PASAR POR EL AYUNTAMIENTO, SEAN REGRESADOS A LA COMISIÓN 

CORRESPONDIENTE PARA SU ANÁLISIS, HASTA AQUÍ MI PUNTO DE ACUERDO. SI EL 

VOTO DE LA MAYORÍA ES AFIRMATIVO, FELICIDADES A NOMBRE DE LOS USUARIOS Y SI 

EL VOTO DE LA MAYORÍA ES NEGATIVO, TAMBIÉN FELICIDADES A NOMBRE DE LOS 

ACTUALES CONCESIONARIOS”.-  EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ 

NIETO MANIFIESTA: “DESDE MI PUNTO DE VISTA, YO CREO QUE ES UN ASUNTO QUE 



 

 

9 

9 

HAY QUE TRABAJARLO MUCHO Y QUE NO DEBEMOS DE TOMAR UN PUNTO DE ACUERDO 

DE MANERA PRECIPITADA, YO SIENTO QUE LO MÁS CONVENIENTE SERÍA REMITIR A LA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE LA PROPUESTA DEL SEÑOR REGIDOR CARLOS BARRERA 

AULD, PARA QUE AHÍ SE ANALICE Y NOS TRAIGA UN DICTAMEN AL PLENO DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO Y ENTONCES SÍ VOTARLO, ES UN ASUNTO DE SUMA 

TRASCENDENCIA COMO PARA QUE SIN HABERLO ANALIZADO A FONDO LO VOTEMOS EN 

ESTE MOMENTO”.-  EN USO DE LA VOZ, EL SÍNDICO LIC. CARLOS TORRES RAMÍREZ 

MENCIONA: “EN RELACIÓN A LA INTERVENCIÓN DEL COMPAÑERO, A MÍ ME PARECE QUE 

EL ASUNTO DEL TRANSPORTE, LO DEBEMOS DE ATENDER CON OBJETIVIDAD Y DENTRO 

DEL PLANTEAMIENTO. ME PARECE QUE ESCUCHAMOS CLARAMENTE QUE EL 

COMPAÑERO SE REFERÍA A QUE ADMINISTRACIONES VAN Y ADMINISTRACIONES 

VIENEN EN TÉRMINOS DE LO QUE TIENE QUE VER CON EL PROBLEMA Y EL TEMA DEL 

TRANSPORTE, HAY QUE HACER MEMORIA Y ACUDIR A LA HISTORIA Y HAY QUE 

PLANTEARLOS Y REFERIRLOS, QUE EL ASUNTO DEL TRANSPORTE HASTA HACE MUY 

POCO ES COMPETENCIA MUNICIPAL. VAMOS A PLANTEAR LAS COSAS COMO SON, PARA 

LOS EFECTOS QUE NOSOTROS SABEMOS QUE LAS ENTIDADES ENCARGADAS DE 

REGULAR EL TRANSPORTE, HAN TRANSFERIDO FACULTADES CONFORME A LA LEY 

GENERAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE Y SU REGLAMENTO A LOS AYUNTAMIENTOS Y A 

NOSOTROS HASTA ESTA ADMINISTRACIÓN Y YA BIEN ENTRADA LA ADMINISTRACIÓN, 

NOS HAN ENTREGADO ESAS FACULTADES. PROBABLEMENTE NO HAYAMOS ALCANZADO 

LOS OBJETIVOS QUE NOS PROPUSIMOS CON AQUELLOS ACUERDOS, PERO TAMPOCO ES 

CIERTO QUE SE HA ACTUADO CON COMPLACENCIA, A MÍ ME PARECE QUE HAY QUE 

REVISAR ALGUNAS OTRAS SITUACIONES Y PODEMOS VER QUE HA HABIDO ACTOS DE 

AUTORIDAD.  POR OTRO LADO, TAMBIÉN TENGO NOTICIA DE QUE SE HAN RECIBIDO 

DISTINTAS PETICIONES ANTE LA SECRETARÍA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, QUE 

SÍ LAS HAN VENIDO ATENDIENDO, PERO NO CAIGAMOS NUEVAMENTE EN LA 

TENTACIÓN DE POLITIZAR EL SISTEMA DEL TRANSPORTE, PORQUE SI EMPEZAMOS A 

POLITIZAR EL TEMA DEL TRANSPORTE, VAMOS A SEGUIR GENERANDO ESOS COTOS DE 

PODER QUE HASTA HOY SE VIENEN DANDO, QUE SE DIERON ANTES Y QUE OTROS LAS 

HAN VENIDO RETOMANDO, A MÍ ME QUEDA MUY CLARO QUE UNA ASOCIACIÓN ‘GÓMEZ 

MORÍN’, ENCABEZADA POR EL C. EUSEBIO MORALES, QUE ME PARECE QUE TIENE YA 

CONCESIONES Y QUE INCLUSO ES PATROCINADO POR ALGUNOS DE LOS COMPAÑEROS 

QUE AQUÍ LO HAN VENIDO ATENDIENDO A ÉL Y A SU ASOCIACIÓN, PUES DEBEMOS DE 

SER MUY CUIDADOSOS CON ESTO, NO LLEGUEMOS A  ESAS CIRCUNSTANCIAS DE 

MANERA QUE PODAMOS PONER EN RIESGO LOS INTERESES DE LA CIUDAD.  ES CUANTO 

SEÑOR PRESIDENTE”.-  CONTINUANDO EL REGIDOR CARLOS BARRERA AULD EXPRESA: 

“PRIMERAMENTE SEÑOR SÍNDICO, QUISIERA QUE COMPROBARA ESE PATROCINIO, 

HABLAR ES MUY FÁCIL, PERO LE SUPLICO QUE POR FAVOR ME DE UN DOCUMENTO O 

UNA GRABACIÓN EN DONDE SE COMPRUEBE QUE LOS ESTAMOS APOYANDO, NO ES 

VERDAD ESO, MÁS SIN EMBARGO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SEA UNA 
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ORGANIZACIÓN, CON UN NOMBRE DE LOS QUE FORMAMOS EL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, ¿QUÉ ACASO NO TIENE DERECHO A PONER UN TRANSPORTE DIGNO PARA 

LA CIUDADANÍA?, YO CREO QUE NO ES CORRECTO LO QUE DICE SEÑOR SÍNDICO, 

CARLOS TORRES RAMÍREZ; PREGÚNTELES A LOS USUARIOS AQUÍ EN LA ESQUINA Y VEA 

EL SERVICIO DE TRANSPORTE COMO ESTÁ A VER QUÉ DICEN AL RESPECTO, NOSOTROS 

ESTAMOS EN EL LUGAR PARA LOGRAR QUE NUESTROS CONCIUDADANOS TENGAN UN 

BUEN SERVICIO, POR ESO NOS PAGAN, PARA DEFENDERLOS, PARA NOSOTROS DAR LA 

CARA Y PARA MEJORAR SU CALIDAD DE VIDA, NO CREO QUE DEBAMOS RESOLVER NI 

POLÍTICAMENTE, NI AMISTOSAMENTE, NI PARTIDÍSTAMENTE, ESO ES LO QUE SE 

REQUIERE YA EN ESTE MOMENTO Y EN ESTA CIUDAD CAPITAL, YA QUE DESDE MUCHOS 

AÑOS ATRÁS HEMOS ARRASTRADO CON LOS MISMOS VICIOS, POR FAVOR SEÑOR 

PRESIDENTE LE ROGARÍA SI FUERA TAN AMABLE EN PONER A VOTACIÓN ESTA 

PETICIÓN”.-  EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. JUAN LEDESMA MARTÍNEZ MANIFIESTA: 

“ME VOY A PERMITIR DAR LECTURA A UN OFICIO QUE PRESENTAMOS A ESTE 

AYUNTAMIENTO, EL CUAL SE REFIERE A UN TEMA RELACIONADO AL TRANSPORTE 

TAMBIÉN, MISMO QUE A LA LETRA CITO: ‘LOS QUE SUSCRIBIMOS REGIDORES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE GUANAJUATO 2003-2006, POR ESTE CONDUCTO NOS 

DIRIGIMOS A USTED PARA MANIFESTAR: EN LOS DIVERSOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Y EN DIVERSAS FECHAS DE ESTE MES, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, HA 

VERTIDO DECLARACIONES EN RELACIÓN A INFORMACIÓN QUE LOS SUSCRITOS 

DESCONOCEMOS, POR LO QUE ANTE LA PREOCUPACIÓN DE QUE EL TRANSPORTE 

PÚBLICO EN GUANAJUATO AÚN CON EL AUMENTO AUTORIZADO NO HA CUMPLIDO CON 

LOS COMPROMISOS ASUMIDOS, SOLICITAMOS SOMETA AL AYUNTAMIENTO NUESTRA 

PROPUESTA DE QUE NO SE OTORGUE PERMISO PROVISIONAL ALGUNO, HASTA EN 

TANTO NO SEA APROBADO POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO Y SE NOS INFORME EN 

FORMA DETALLADA LOS PERMISOS PROVISIONALES OTORGADOS DURANTE ESTA 

ADMINISTRACIÓN,  INCLUYENDO TODA LA INFORMACIÓN EN RELACIÓN A ELLOS. 

GUANAJUATO, GTO., ATENTAMENTE: LIC. JUAN LEDESMA MARTÍNEZ; SECRETARIO DE 

LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE; ING. GERARDO TRUJILLO FLORES, VOCAL 

DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE; ARQ. MARTHA GUADALUPE GUEVARA 

BRUNEL; LIC. MARGARITA ARENAS GUZMÁN; LIC. ROSA MARÍA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ; 

Y C. CARLOS BARRERA AULD”.-  EN USO DE LA VOZ, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO 

MENCIONA: “ENTONCES TENEMOS DOS PROPUESTAS, LA DEL REGIDOR CARLOS 

BARRERA Y LA DE UN SERVIDOR EN EL SENTIDO DE QUE ENVIEMOS LA SOLICITUD DEL 

PUNTO DE ACUERDO, PARA QUE SEA EXAMINADA POR LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE, LE PIDO AL SEÑOR SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SE 

SIRVA SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, LA 

PROPUESTA DEL REGIDOR CARLOS BARRERA AULD, EN EL SENTIDO DE QUE: PRIMERO.- 

QUE SE RECIBAN Y SE ANALICEN LAS SOLICITUDES PARA CONCESIONES Y/O PERMISOS 

DE OTRAS AGRUPACIONES O PERSONAS, DIFERENTES A LOS ACTUALES 



 

 

11 

11 

CONCESIONARIOS, CON EL OBJETO DE QUE PRESTEN EL SERVICIO DE TRANSPORTE 

URBANO EN LA CIUDAD CAPITAL. SEGUNDO.- QUE SE LICITEN LAS CONCESIONES COMO 

INDICA LA LEY. TERCERO.- QUE NO SE AUTORICEN MÁS PERMISOS PROVISIONALES Y 

LOS  QUE SE HAN DADO SIN PASAR POR EL AYUNTAMIENTO, SEAN REGRESADOS A LA 

COMISIÓN CORRESPONDIENTE PARA SU ANÁLISIS”.- EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. 

JUAN LEDESMA MARTÍNEZ EXPRESA: “LA PROPUESTA ERA DE QUE SE TURNE EL ASUNTO 

A LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL, NO SE DEN PERMISOS 

PROVISIONALES PORQUE SE HABLA DE NUEVAS RUTAS CUANDO LAS ACTUALES NO 

FUNCIONAN DE MANERA ADECUADA Y METER MÁS UNIDADES QUE SE REQUIERAN EN 

REALIDAD Y EN UN ORDEN”.-  EN USO DE LA VOZ, EL LIC. ADRIÁN CAMACHO TREJO 

LUNA MENCIONA: “COINCIDO CON VARIOS DE LOS COMENTARIOS AQUÍ PLANTEADOS, 

SIN EMBARGO QUIERO ARGUMENTAR LOS COMENTARIOS DE MUCHA GENTE QUE VIVE 

EN COLONIAS EN DONDE HAY LAS CONDICIONES PARA PRESTAR EL SERVICIO, QUE ES 

LA QUE SE HA ACERCADO Y TIENEN LA INTENCIÓN DE QUE CERCA DE SU CASA PASE EL 

TRANSPORTE PÚBLICO EN DONDE SE REQUIERE, EN CUANTO AL PLANTEAMIENTO NO 

ENTENDÍ MUY BIEN AL REGIDOR CARLOS BARRERA AULD, DE QUE NO SEA NADIE DE 

LOS QUE YA TIENEN O EN QUÉ SENTIDO ES O QUE SE ANALICE”.-  EN USO DE LA 

PALABRA, EL ING. GERARDO TRUJILLO FLORES MANIFIESTA: “YO CREO QUE SON DOS 

PUNTOS DE ACUERDO, QUE NO VA NI UNO, O EL OTRO, SINO QUE SE COMPLEMENTE 

CON LO QUE PROPONE EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. ARNULFO VÁZQUEZ 

NIETO, CON LO QUE PROPONE EL REGIDOR CARLOS BARRERA AULD, UNO QUE ES QUE 

NO SE OTORGUEN EN ESTE MOMENTO CONCESIONES DE PERMISOS TEMPORALES, 

HASTA QUE SE ANALICEN POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO, QUE ES EN LA PROPIA 

COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL”.-  CONTINUANDO EL LIC. ADRIÁN 

CAMACHO TREJO LUNA MENCIONA: “YO AQUÍ COMENTARÍA QUE PARA EL 

OTORGAMIENTO DE CONCESIONES EXISTE UN PROCEDIMIENTO Y LA LEY MARCA EL 

QUE SE LE DE PRIORIDAD A QUINES YA PRESTAN EL SERVICIO. CREO QUE NO DEBEMOS 

DECIR TAL PERSONA NO O TAL PERSONA SÍ, DEBEMOS ANALIZARLOS Y VAMOS A 

ESTUDIARLOS. LO IMPORTANTE ES LA VIABILIDAD DE PRETAR EL SERVICIO PERO 

SOBRE TODO LAS NECESIDADES DE LA GENTE DE LAS COLONIAS. EFECTIVAMENTE EL 

ASUNTO DEL TRANSPORTE ES MUY COMPLEJO, SIN EMBARGO SE HA AVANZADO DE 

MANERA IMPORTANTE EN EL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO TARIFARIO, FALTAN 

ALGUNAS COSAS EN DONDE ESTAMOS TRABAJANDO TODOS LOS DÍAS. TENEMOS CLARO 

QUE AL FINAL DE CUENTAS LO QUE LA GENTE DIGA ES LA GUIA Y SU SATISFACCIÓN ES 

EL TRABAJO FINAL. ENTONCES CON LA FINALIDAD DE DARLE LA DIMENSIÓN  

CORRECTA, DE ATENDER Y ESCUCHAR A LA GENTE QUE NOS DICE TENGO QUE 

CAMINAR MUCHAS CUADRAS Y MUCHOS KILÓMETROS  PARA TOMAR UN TRANSPORTE 

URBANO CUANDO YA HAY CONDICIONES, ENTONCES NO ES UNA CUESTIÓN QUE TENGA 

QUE ESPERAR PARA SER RESUELTA Y ASÍ PODER TENER UN AVANCE EN OTRAS 

COMUNIDADES Y COLONIAS EN DONDE YA PODRÍA DARSE EL SERVICIO. ME PARECE 
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MUY IMPORTANTE EL PUNTO DE VISTA QUE NO SEA UNA DECISIÓN A LA LIGERA, DE 

QUE SE ANALICEN Y DE QUE SE VEAN LAS PROVISIONES, SIN EMBARGO YO ME SUMO A 

LA PROPUESTA DEL ALCALDE, ANTES DE DECIR AHORITA SI O NO, ANALICÉMOSLA 

PRIMERO, DEMOS OPORTUNIDAD DE TENER MÁS ELEMENTOS Y MÁS CONDICIONES A 

LA MANO.  EN USO DE LA PALABRA, EL REGIDOR CARLOS BARRERA AULD EXPRESA: “YO 

NO ESTOY HABLANDO EN FUNCIÓN DE LAS RUTAS, POR SUPUESTO PRIMERAMENTE YO 

ESTOY HABLANDO DEL SERVICIO QUE ES MUY DIFERENTE, NECESITAMOS UN SERVICIO 

DE CALIDAD, ES POR ESO QUE LA COMPETENCIA PUEDE HACER QUE LOGRE QUE EL 

SERVICIO SEA EL QUE QUEREMOS, POR ESO ES QUE AQUÍ SOLICITO QUE SE RECIBAN Y 

ANALICEN LAS SOLICITUDES PARA CONCESIONES Y/O PERMISOS DE OTRAS 

AGRUPACIONES O PERSONAS O DIFERENTES CONCESIONARIOS CON EL OBJETO DE QUE 

PRESTEN EL SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO EN LA CIUDAD”.- EN USO DE LA VOZ, 

EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “SI ES HASTA AHÍ ESTOY TOTALMENTE 

DE ACUERDO”.-  EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. CARLOS TORRES RAMÍREZ MENCIONA: 

“LO QUE PASA ES QUE SE ESTÁ PLANTEANDO UN PUNTO DE ACUERDO Y CREO QUE SE 

TIENE QUE RESOLVER AQUÍ, Y EL PUNTO ES QUE TENEMOS QUE VOTAR Y SI ESTAMOS 

POR ESE PUNTO DE ACUERDO EN RESOLVERLO HOY Y LA OTRA PROPUESTA QUE HACE 

EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL, ES QUE LOS PLANTEAMIENTOS QUE HACE EL SEÑOR 

REGIDOR, SE RESUELVAN  EN EL SENO DE LA COMISIÓN JUNTO POR LO PLANTEADO 

POR EL LIC. JUAN LEDESMA MARTÍNEZ, PORQUE SON DOS COSAS DISTINTAS, AHORA 

YO NADA MÁS QUISIERA SOLICITAR LA INTERVENCIÓN DEL SEÑOR SECRETARIO DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO EN VOZ INFORMATIVA, PARA QUE NOS DIJERA SI 

VERDADERAMENTE HASTA HOY EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, COMO INSTITUCIÓN 

ADMINISTRATIVA QUE COORDINA LAS CUESTIONES DEL TRANSPORTE, SI HA VENIDO 

RECIBIENDO PETICIONES PARA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE, A FIN DE 

ABRIR LA COMPETENCIA, NADA MÁS PARA EFECTOS DE QUE NOS ENTEREMOS DE CÓMO 

VAN AHÍ LAS COSAS”.-  EN USO DE LA VOZ, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES 

MENCIONA: “ME DA GUSTO QUE EL AYUNTAMIENTO SE ESTE INTERESANDO EN UN 

ASUNTO QUE TODOS LOS DÍAS NOS LLEGAN PETICIONES Y QUE QUIERAN 

INVOLUCARSE Y CON MUCHO GUSTO LO ANALIZAMOS EN LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE Y LO ANALIZAMOS CON LOS INTEGRANTES DEL PLENO QUE ASÍ LO 

DESEEN, PARA QUE CONOZCAN LA PROBLEMÁTICA; CON CLARIDAD LES INFORMARÉ 

PUNTUALMENTE DE CUÁLES SON LOS PERMISOS, NO HEMOS DADO PERMISOS, ESA 

INFORMACIÓN QUE YO HE DADO A LA PRENSA ES POR EL INTERÉS DE LA PROPIA 

PRENSA Y POR EL RECLAMO DE ESTE SERVICIO. SI USTEDES FUERON CUIDADOSOS AL 

LEER ESTAS NOTAS, ESTAMOS HABLANDO DE ÁREAS EN DONDE NO SE PRESTA UN 

SERVICIO, EN DONDE URGE UN SERVICIO, ESTAMOS HABLANDO DE ÁREAS COMO 

MELLADO Y LAS BATEAS, EN DONDE HAY CIENTOS DE GENTES Y QUE TODOS LOS DÍAS 

TIENEN QUE SUBIR A ESTOS LUGARES; UNA COMUNICACIÓN ENTRE LA ZONA SUR EN 

LAS TERESAS, ESTA GENTE NO TIENE UN TRANSPORTE DIRECTO A LAS TERESAS Y SON 
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MILES DE FAMILIAS LAS QUE ESTÁN AHÍ, ESTOS RECLAMOS Y ESOS RECLAMOS LOS 

RECIBIMOS Y ESTAMOS AQUÍ ANALIZÁNDOLOS Y ADEMÁS QUISIERA HACER UNA 

ACLARACIÓN CONFORME A NUESTRAS FACULTADES, EL HECHO DE DAR PERMISOS Y LA 

LEY ES MUY CLARA Y EL REGLAMENTO ES CLARO Y FACULTA AL DIRECTOR DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL, QUE UNA VEZ CONOCIDA LA DEMANDA DE LA 

NECESIDAD DEL SERVICIO, PUEDE EXPEDIR ESOS PERMISOS Y TAMBIÉN IGUAL 

TENEMOS QUE SOMETERLO, SI USTEDES QUIEREN CAMBIAR YA AHORITA ESTE 

CRITERIO Y QUITAR ESTA FACULTAD PUEDEN HACERLO, EFECTIVAMENTE TODAS LAS 

PETICIONES QUE SE TIENEN ESTÁN PENDIENTES DE REVISARLAS Y ESTÁN A SU 

DISPOSICIÓN NADA RECORDEMOS QUE LA LEY DEL ESTADO Y EL REGLAMENTO DE LA 

LEY HABLA CLARAMENTE DE DAR PREFERENCIA A LOS TRANSPORTISTAS QUE ESTÁN 

PRESTANDO EL SERVICIO EN LA ZONA, PERO EN FIN ESO YA LO ANALIZAREMOS 

PUNTUALMENTE, OTRA COSA QUE SÍ ME GUSTARÍA DEJAR MUY CLARA, QUE DESPUÉS 

DE TODO EL ESFUERZO Y TODO EL DESGASTE QUE HEMOS TENIDO Y LES DIGO CON LA 

PROPIA CIUDADANÍA RECIBÍ QUEJAS DE LOS TRANSPORTISTAS, YO DIRÍA QUE EL 

TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO QUE ESTE SÍ ES DEL AYUNTAMIENTO, QUE NO SE 

DEMERITARA, CREO QUE ESTA ADMINISTRACIÓN DE LA CUAL USTEDES SON PARTE DE 

ESTE AYUNTAMIENTO, CREO QUE HA HECHO POR EL TRANSPORTE EN BENEFICIO DE LA 

CIUDADANÍA, LO QUE NINGUNA OTRA AUTORIDAD HABÍA HECHO Y HABLO DE 

AUTORIDAD, NO DE ADMINISTRACIÓN. EL PRIMER AÑO SE CAMBIARON Y ES UNA 

MEDIDA QUE ES EN BENEFICIO DE LA CIUDADANÍA Y QUE CREO QUE NO DEBEMOS DE 

DEMERITAR, SE CAMBIARON 28 UNIDADES QUE NO REUNÍAN LAS CONDICIONES DEL 

REGLAMENTO, POR 28 UNIDADES DE MEJOR CALIDAD; EN EL SEGUNDO AÑO, SE 

METIERON 12 UNIDADES NUEVAS Y PARA ESTE AÑO TENEMOS CONTEMPLADO METER 

OTRAS TANTAS UNIDADES NUEVAS, YO QUISIERA VER CUÁNDO EN TRES AÑOS 

ENTRARON MÁS DE 30 UNIDADES NUEVAS A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. YO 

ENTIENDO LAS QUEJAS DE MUCHOS DE USTEDES DEL SERVICIO DE CALIDAD, PERO 

QUISIERA QUE NOS DIERAN UN EJEMPLO DE CUALQUIER MUNICIPIO DEL ESTADO, QUE 

ME DIGAN, QUISIERAMOS UN SERVICIO  COMO EL DE TAL LUGAR, COMO EL DE LEÓN, 

SALAMANCA E IRAPUATO O DE CUALQUIER OTRO LUGAR, PORQUE AHÍ SÍ ES DE 

CALIDAD; DEBEMOS DE ENTENDER QUÉ ES LO QUE QUEREMOS, PORQUE EN ESTA 

SITUACIÓN NOS VAN A AYUDAR MUCHÍSIMO, POR ESO LES DIGO, ME DA GUSTO QUE 

AHORITA SE INVOLUCREN Y RETOMEMOS EL ASUNTO PORQUE QUIERO DEJAR CLARO 

QUE LO QUE HEMOS HECHO NO HA SIDO POR DEBAJO DEL AGUA, USTEDES LO PUEDEN 

COMPROBAR CON TODAS LAS AGRUPACIONES, AHORITA HAY UNA AGRUPACIÓN CON LA 

QUE SE REUNIERON ALGUNOS DE USTEDES EL FIN DE SEMANA PASADA, ESTÁN 

MOLESTOS PORQUE LES DIJE QUE ELLOS NO TENÍAN DERECHO A PARTICIPAR EN LA 

ZONA URBANA COMO LO MARCA LA LEY, ELLOS SON SUBURBANOS, ENTONCES QUE 

BUENO QUE ME VAN A DAR ESA OPORTUNIDAD DE DECIRLES QUE LA LEY LO ESTALECE 

ASÍ Y ESO LO APRENDÍ DE TRÁNSITO DEL ESTADO, DE POR QUÉ LA LEY LO ESTABLECE 



 

 

14 

14 

ASÍ; SE HABLA DE MONOPOLIOS, HAY 5 EMPRESAS PRESTANDO EL SERVICIO EN LA 

CIUDAD CAPITAL, NO PODEMOS HABLAR DE MONOPOLIOS, YO SÍ LES PIDO QUE NOS 

APOYEN, PERO SOBRE TODO A NOSOTROS QUE ESTAMOS DÍA A DÍA RECIBIENDO ESAS 

PETICIONES Y QUÉ BUENO QUE AHORA LAS VAN A CONOCER Y QUE VAN A CONOCER 

ESOS CRITERIOS, PARA DECIDIRLO, PERO YO SOY EL PRIMERO EN ESTAR DE ACUERDO 

CON EL REGIDOR CALOS BARRERA AULD Y EL LIC. JUAN LEDESMA MARTÍNEZ, PARA QUE 

ANALICEMOS ESTA NECESIDAD DE RUTAS Y LA PROBLEMÁTICA DE LO QUE CONLLEVA A 

UN TRÁMITE DE CONCESIONES, ES MÁS SI USTEDES ME DICEN CUANDO, CON MUCHO 

GUSTO NOS PONEMOS A TRABAJAR, GRACIAS”.-  EN USO DE LA PALABRA, EL REGIDOR 

CARLOS BARRERA AULD COMENTA: “SEÑOR SECRETARIO, NO PODEMOS SER 

CONFORMISTAS.  NO PORQUE EN OTRAS CIUDADES DEN MAL O BUEN SERVICIO, 

VAMOS A HACER LO MISMO, YO CREO QUE GUANAJUATO CAPITAL ES DIFERENTE A 

OTRAS; AQUÍ NECESITAMOS TRABAJAR EN EL ASUNTO. NO CERREMOS LOS OJOS, EL 

ASUNTO ESTA ALLÁ AFUERA, EN CUALQUIERA DE LAS ESQUINAS EN DONDE ESTÁN LOS 

USUARIOS, NADA MÁS CON PREGUNTARLES CON ESO ES SUFICIENTE PARA TENER 

CONOCIMIENTO DE LO QUE ESTÁ PASANDO, DEBEMOS DE HACER LAS COSAS QUE NOS 

CORRESPONDEN, NOSOTROS TENEMOS LA OBLIGACIÓN DE TRATAR DE QUE LOS 

USUARIOS TENGAN UN BUEN SERVICIO, NO HAY DUDA. AHORA SEÑOR SECRETARIO 

TENEMOS MUCHO TIEMPO CON LO MISMO, JUNTAS Y REUNIONES, PERO ¿EN DÓNDE 

ESTÁN LOS RESULTADOS?, NO LO DIGO YO, LO DICEN LOS MEDIOS DE INFORMACIÓN Y 

USUARIOS, CON ESTO TERMINO MI COMENTARIO Y POR FAVOR INSTRUYA A LA 

SECRETARÍA SEÑOR PRESIDENTE, PARA VOTAR UN PUNTO DE ACUERDO, SI ES TAN 

AMABLE”.-  EN USO DE LA VOZ, EL LIC. CARLOS TORRES RAMÍREZ MANIFIESTA: 

“QUISIERA HACER UNA PUNTUALIZACIÓN DE CARÁCTER LEGAL EN TÉRMINOS DE QUE 

SE PUDIERA PASAR POR ALTO LAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO EN TÉRMINOS DE 

AUTORIZACIONES. QUEREMOS QUE EL AYUNTAMIENTO TOME SUS 

RESPONSABILIDADES, PERO SI HAY UN REGLAMENTO, PUES EL REGLAMENTO NO SE 

PUEDE MODIFICAR POR LA MERA VOLUNTAD DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO, 

SI CONSIDERAMOS QUE ESE REGLAMENTO NO FUE DEBIDAMENTE SUSTENTADO, 

ENTONCES VAYAMOS AL PROCESO LEGISLATIVO Y MODIFIQUÉMOS EL REGLAMENTO, 

PERO EL REGLAMENTO NO PUEDE PASARSE POR ENCIMA PORQUE SOLAMENTE EN ESTE 

MOMENTO DIGAMOS QUE EL REGLAMENTO NO SE RESPETE Y QUE VENGAN Y QUE 

NOSOTROS RESOLVAMOS, NO, YO CREO QUE HAY QUE SER RESPETUOSOS DE LA LEY, 

ASÍ PROTESTAMOS CUANTO TOMAMOS POSESIÓN CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA LEY Y 

LA LEY NO ES UN REGLAMENTO, ES UN CONJUNTO DE NORMAS, ENTONCES SI 

NOSOTROS CREEMOS QUE EL REGLAMENTO NO HA SIDO LO SUFICIENTEMENTE ÚTIL, 

PUES VAYAMOS A LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DENTRO DE UN PROCESO 

LEGISLATIVO NORMAL Y ORDINARIO”.-  EN USO DE LA PALABRA, LA LIC. ROSA MARÍA 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ MENCIONA: “A NOMBRE DE VARIOS COMPAÑEROS QUISIERA 

ACLARAR. CREO QUE TODOS NOS VIMOS ALUDIDOS, EN QUE EL ASUNTO DEL 
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TRANSPORTE NO NOS ES AHORA LLAMATIVO, SINO QUE LO HEMOS SEGUIDO DE CERCA 

VARIOS REGIDORES Y ES EN RELACIÓN AL PLANTEAMIENTO QUE HACE EL SECRETARIO 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, CREO QUE EN LOS DIVERSOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN ALGUNOS COMPAÑEROS HAN HECHO MANIFESTACIONES AL RESPECTO 

EN DIFERENTES TIEMPOS Y HEMOS VENIDO TENIENDO REUNIONES NO SÓLO EN LA 

SEMANA PASADA, SINO EN DIVERSOS TIEMPOS Y CON DIFERENTES TEMAS EN 

RELACIÓN AL TRANSPORTE CON DIVERSAS GENTES QUE SE HAN ACERCADO, QUIERO 

ACLARAR QUE NO ES NADA NUEVO NI ALGO QUE ME DE GUSTO, SINO QUE ES NUESTRO 

TRABAJO Y HEMOS ESTADO OCUPADOS EN ATENDER ESTE ASUNTO, TAMBIÉN QUIERO 

PRECISAR QUE CUANDO SE DIO EL AUMENTO Y CREO QUE DE AHÍ VIENE LA MOLESTIA 

DE LA GENTE, SE OFERTÓ NO UN SERVICIO DE CALIDAD, SINO QUE SERÍA UN SERVICIO 

MODERNO Y LA MODERNIDAD NO SE HA VISTO, SALVO EL ‘PAGA FACIL’ QUE PUDIERA 

SER ALGO DE LA MODERNIDAD, NO HAY NINGÚN ELEMENTO QUE NOS LLEVE A CUANDO 

SE OFERTÓ CUANDO INICIÓ EL TRANSPORTE, POR UN LADO ESO Y POR EL OTRO ES LO 

QUE SEÑALA EL SÍNDICO LIC. CARLOS TORRES RAMÍREZ, QUE SI BIEN ES CIERTO CREO 

QUE GUANAJUATO ESTÁ EN UN MOMENTO QUE POR LAS OBRAS LA CIRCULACIÓN ES 

MUY DIFÍCIL Y ES UNA QUEJA CONTINUA Y MUY NORMAL, PERO AHORITA 

AUMENTARLES NUEVAS RUTAS Y QUE TODAS VIENEN A DAR DE ALGUNA U OTRA FORMA 

A ÁREAS CONFLICTIVAS QUE ES LO QUE A NOSOTROS NOS PREOCUPA Y NOS OCUPA EN 

EL SENTIDO DE QUE NO TENEMOS LA INFORMACIÓN, SI BIEN COMO LO PLANTEA ES 

FACULTAD DEL DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL, OTORGAR 

PERMISOS PROVISIONALES, EN ESTE CASO ESTAMOS PREOCUPADOS PORQUE NO 

SABEMOS NADA, YO CREO QUE COMO REPRESENTANTES POPULARES TENEMOS 

DERECHO A TENER ACCESO A ESTA INFORMACIÓN Y NO SE NOS HA PROPORCIONADO, 

NO SERÍA PASAR POR ESTA FACULTAD QUE TIENE, SINO EL DERECHO QUE TENEMOS DE 

ESTAR DEBIDAMENTE INFORMADOS DE CUÁLES SON ESTAS RUTAS Y SI NO SE VA A 

COLAPSAR MÁS, POR LAS OBRAS, LA CIRCULACIÓN, POR LAS OBRAS QUE ESTÁN 

ACTUALMENTE”.- EN USO DE LA VOZ, EL SÍNDICO LIC. FEDERICO LARA KNAPP EXPRESA: 

“COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE, QUISIERA PEDIR A 

MIS COMPAÑEROS LA OPORTUNIDAD DE HABLAR POR LA COMISIÓN, EN LA COMISIÓN 

SE HA HECHO UN TRABAJO INTENSO, ES UN TEMA QUE ENCONTRAMOS EN LA CALLE Y 

TODO MUNDO NOS PLATICA EL TEMA DEL TRANSPORTE, YO CREO QUE TODAS LAS 

PROPUESTAS QUE AQUÍ SE VERTIERON SON BUENAS Y QUE NOSOTROS EN LA 

COMISIÓN ESTAREMOS ESPERÁNDOLAS PARA QUE NOS AYUDEN A MEJORAR EL 

SERVICIO, QUISIERA NADA MÁS DEJAR BIEN CLARO QUE EN LA COMISIÓN SE SIGUE 

TRABAJANDO, TENEMOS ESTOS TEMAS EN LA MESA, ESTAMOS TENIENDO SOLUCIONES 

PARA IR MEJORANDO EL SERVICIO DEL TRANSPORTE, YO CREO QUE EN NINGÚN 

MOMENTO ALGÚN MIEMBRO DEL AYUNTAMIENTO QUIERE BLOQUEAR TODO ESTO EN 

GUANAJUATO Y YO QUISIERA DISENTIR UN POQUITO DEL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO. QUISIERA QUE EN GUANAJUATO TUVIERAMOS LOS SERVICIOS DE 
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TRANSPORTE DE GUANAJUATO Y QUISIERA QUE SE ANALIZARAN TODAS LAS 

PROPUESTAS EN LA COMISIÓN Y SOLICITARLE AL SEÑOR SECRETARIO JUNTO CON LA 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL, QUE SE NOS INFORMARA DE 

ALGUNOS PUNTOS IMPORTANTES QUE NI EN LA MESA, NI EN LA COMISIÓN TUVIMOS; 

POR EJEMPLO EL PROGRAMA QUE SE IMPLEMENTÓ EN ESTOS DÍAS DE ESTACIONAR EL 

COCHE EN UN LUGAR PÚBLICO PARA PODER TRANSPORTARNOS, ESOS SON VARIOS 

PROGRAMAS QUE CREO QUE ESTAMOS HABLANDO DE TENER OTRAS SITUACIONES  

PARA EL SISTEMA DE TRANSPORTE, YO INVITARÍA A TODOS LOS MIEMBROS DEL 

AYUNTAMIENTO A QUE NOS SUMARAMOS A LOS TRABAJOS QUE TENEMOS EN LA 

COMISIÓN PARA DARLE SUFICIENCIA. ES CIERTO, LA GENTE AFUERA SE SIGUE 

QUEJANDO  Y SIGUE VIENDO EL SERVICIO DE TRANSPORTE DEFICIENTE EN CUANTO AL  

SERVICIO QUE SE DA, ES CIERTO QUE HEMOS MEJORADO QUE HEMOS METIDO 

UNIDADES NUEVAS, A MI ME CONSTA ESTO, PERO CREO QUE NOS FALTA MÁS, PERO NO 

LO PODEMOS HACER SI NO ESTAMOS  TODOS EN EL MISMO SENTIDO Y NO TENEMOS 

LA COMUNICACIÓN QUE SE DEBE DE TENER PARA PODER SALIR ADELANTE, CREO QUE 

NO DEBEMOS DE BLOQUEARNOS Y SALIR ADELANTE TODOS, EN CUANTO A LAS 

PROPUESTAS QUE SE TENGAN, LA COMISIÓN SE PONDRÁ A TRABAJAR EN ESTO EN 

CONJUNTO CON EL SEÑOR SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, LIC. JOSÉ 

JESÚS PÉREZ CÁZARES Y EL DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE, LIC. DANTE ACAL 

SÁNCHEZ, COMO LO HEMOS VENIDO HACIENDO, ES TODO SEÑOR PRESIDENTE”.-  EN 

USO DE LA PALABRA, EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “CREO QUE HA 

SIDO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL TEMA, SIN EMBARGO YO SÍ QUISIERA 

PRECISAR LOS ALCANCES DE LA PROPUESTA DEL REGIDOR CARLOS BARRERA AULD, 

QUISIERA QUE ME DIJERA NUEVAMENTE SU PROPUESTA”.-  EN USO DE LA VOZ, EL 

REGIDOR CARLOS BARRERA AULD EXPRESA: “MI PROPUESTA ES: PRIMERO.- QUE SE 

RECIBAN Y SE ANALICEN LAS SOLICITUDES PARA CONCESIONES Y/O PERMISOS DE 

OTRAS AGRUPACIONES O PERSONAS DIFERENTES A LOS ACTUALES CONCESIONARIOS 

CON EL OBJETO DE QUE PRESTEN EL SERVICIO URBANO EN LA CIUDAD CAPITAL. 

SEGUNDO.- QUE NO SE AUTORICEN MÁS PERMISOS PROVISIONALES Y LOS QUE SE HAN 

DADO SIN PASAR POR AYUNTAMIENTO, SEAN REGRESADOS A LA COMISIÓN 

CORRESPONDIENTE PARA SU ANÁLISIS”.-  CONTINUANDO EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ 

NIETO MANIFIESTA: “POR ESO PEDÍ QUE EL REGIDOR CARLOS BARRERA AULD, 

REPITIERA SU PROPUESTA, PORQUE CREO QUE EN ESTE ÚLTIMO PUNTO, SI ES DE 

APROBARSE COMO LO COMENTABA EL SÍNDICO LIC. CARLOS TORRES RAMÍREZ, 

IRÍAMOS EN CONTRA DEL REGLAMENTO.  YO ESTOY TOTALMENTE DE ACUERDO EN QUE 

SE RECIBAN Y ANALICEN LAS PETICIONES Y EN QUE CUANDO SE VAYAN A EXPEDIR 

NUEVOS PERMISOS SE HAGA LA CONVOCATORIA COMO MARCA LA LEY EN LA 

CONCESIÓN, PERO QUE NO LIMITEMOS A LAS AUTORIDADES PARA QUE NO VAYAMOS 

EN ESTE PUNTO DE ACUERDO EN CONTRA DEL REGLAMENTO. POR ESO MI PROPUESTA 

ES QUE LAS PETICIONES SE REMITAN A LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE Y 
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QUE AHÍ SE ANALICEN Y A LA LUZ DEL REGLAMENTO; ENTONCES, LE ROGARÍA AL 

SEÑOR SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SE SIRVA SOMETER A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL PUNTO DE ACUERDO QUE AHORA HACEN SUYO EL LIC. 

JUAN LEDESMA MARTÍNEZ Y LOS FIRMANTES EN EL SENTIDO DE QUE NO SE OTORGUEN 

MÁS PERMISOS PRIVISIONALES”.-  EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ 

CÁZARES MENCIONA: “SERÍA TAMBIÉN QUE EL LIC. JUAN LEDESMA MARTÍNEZ Y 

FIRMANTES, TAMBIÉN HICIERAN SUYO EL PUNTO DE ACUERDO DE DON CARLOS 

BARRERA AULD, EN EL SENTIDO DE REVISAR LAS CONCESIONES, AHORA NADA MÁS ME 

QUEDA UNA DUDA AQUÍ, SERÍA EN LA COMISIÓN DE TRANSPORTE O EN UNA REUNIÓN 

DE TRABAJO CON EL HONORABLE AYUNTAMIENTO”.-  EN USO DE LA VOZ, EL REGIDOR 

CARLOS BARRERA AULD MENCIONA: “QUE SE DE EL PROCESO NATURAL PARA UN 

DOCUMENTO DE ESTA NATURALEZA”.- EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. ARNULFO 

VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “QUE AHORITA SE RESUELVA”.- EN USO DE LA VOZ, EL 

LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES MANIFIESTA: “ES EL PROCESO NATURAL COMO LO 

ESTAMOS HACIENDO Y  COMO LO MARCA LA LEY, AL RECIBIR LAS PETICIONES EN LA 

SECRETARÍA Y DARLE RESPUESTA, ES EL PROCESO NATURAL, ENTONCES AHORITA 

SERÍA NADA MÁS DEJAR CLARO QUIENES LAS VAN A REVISAR, SI LA COMISIÓN DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE O COMO SERÍA”.-  RETOMANDO EL USO DE LA PALABRA, EL 

LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “ENTONCES EL PUNTO DE ACUERDO SE 

UNE CON EL MÍO, PARA QUE SE TURNE A LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE, 

PARA QUE ÉSTA EMITA EL DICTAMEN”.-  EN USO DE LA VOZ, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ 

CÁZARES, PROCEDE A DAR LECTURA AL OFICIO PRESENTADO POR EL LIC. JUAN 

LEDESMA MARTÍNEZ, MISMO QUE A LA LETRA DICE: ‘LOS SUSCRIPTORES REGIDORES 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE GUANAJUATO 2003-2006, POR ESTE CONDUCTO 

NOS DIRIGIMOS A USTED PARA MANIFESTAR: EN LOS DIVERSOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN Y EN DIVERSAS FECHAS DE ESTE MES, EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, HA VERTIDO DECLARACIONES EN RELACIÓN A LA INFORMACIÓN QUE 

LOS SUSCRITOS DESCONOCEMOS, POR LO QUE ANTE LA PREOCUPACIÓN DE QUE EL 

TRANSPORTE PÚBLICO EN GUANAJUATO AÚN CON EL AUMENTO AUTORIZADO NO HA 

CUMPLIDO CON LOS COMPROMISOS ASUMIDOS, SOLICITAMOS SOMETA AL 

AYUNTAMIENTO NUESTRA PROPUESTA DE QUE NO SE OTORGUE PERMISO PROVISIONAL 

ALGUNO HASTA EN TANTO NO SEA APROBADO POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO Y SE 

NOS INFORME EN FORMA DETALLADA LOS PERMISOS PROVISIONALES OTORGADOS 

DURANTE ESTA ADMINISTRACIÓN, INCLUYENDO TODA LA INFORMACIÓN EN RELACIÓN 

A ELLOS. GUANAJUATO, GTO., ATENTAMENTE: LIC. JUAN LEDESMA MARTÍNEZ; 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE; ING. GERARDO TRUJILLO 

FLORES, VOCAL DE LA COMISION DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE; ARQ. MARTHA 

GUADALUPE GUEVARA BRUNEL; LIC. MARGARITA ARENAS GUZMÁN; LIC. ROSA MARÍA 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ; Y C. CARLOS BARRERA AULD”.-  EN USO DE LA PALABRA, EL 

LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “CARLOS BARRERA AULD, NO CONTIENE 



 

 

18 

18 

TODOS LOS ELEMENTOS DE TU PROPUESTA, POR ESO TE PREGUNTO ¿TE ADHIERES A 

ESTE PUNTO DE ACUERDO, O VOTAMOS TRES PROPUESTAS?”.- EN USO DE LA PALABRA, 

EL REGIDOR CARLOS BARRERA AULD MENCIONA: “TODOS SABEMOS LO QUE SE 

PRETENDE. EL ASUNTO ES QUE TRATEMOS TODOS DE QUE EL TRANSPORTE PÚBLICO 

EN GUANAJUATO CAPITAL SE MEJORE Y NO HAY MEJOR MEJORA, QUE LA PROPIA 

COMPETENCIA, QUE SE LES DE APERTURA A OTROS EMPRESARIOS PARA QUE LOGREN 

ABATIR ESE COMPROMISO QUE TENEMOS TODOS”.- CONTINUANDO EL LIC. ARNULFO 

VÁZQUEZ NIETO MENCIONA: “ENTONCES SERÍAN DOS PROPUESTAS, LA DEL LIC. JUAN 

LEDESMA MARTÍNEZ QUE HACE SUYA EL REGIDOR CARLOS BARRERA AULD Y LA DE SU 

SERVIDOR QUE VA EN EL SENTIDO DE QUE LO ANALICE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE, ANTES DE TOMAR UNA DECISIÓN”.- EN USO DE LA VOZ, LA LIC. ROSA 

MARÍA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ MENCIONA: “LA PROPUESTA QUE USTED HACE, SERÍA EN 

EL SENTIDO DE QUE A PARTIR DE AHORITA NO SE OTOGARÁN PERMISOS”.-  

CONTINUANDO EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “LO QUE PIDO ES QUE 

LA PROPUESTA AHORA DEL LIC. JUAN LEDESMA MARTÍNEZ Y DE LOS QUE FIRMAN, QUE 

ANTES ERA DEL REGIDOR CARLOS BARRERA AULD, SE MANDE A QUE SE ANALICE EN LA 

COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE Y QUE AHÍ SE RESUELVA”.-  EN USO DE LA 

VOZ, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES MENCIONA: “PARA LA TRANQUILIDAD DE 

TODOS POR LO QUE SE ESTA PREGUNTANDO AHORITA AQUÍ, NO TENEMOS 

CONSIDERADO OTORGAR AHORITA PERMISOS, EL DÍA DE AYER LO COMENTABA CON EL 

SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL. ESTAMOS HACIENDO LOS ESTUDIOS QUE LA LEY NOS 

OBLIGA, TENEMOS LA DEMANDA Y ÉL ME DIO INSTRUCCIONES PARA QUE SE LA 

PRESENTARA A LA COMISIÓN DE TRANSPORTE, NO TENEMOS CONTEMPLADO AHORITA 

DAR PERMISOS”.-  EN USO DE LA VOZ, EL SÍNDICO LIC. CARLOS TORRES RAMÍREZ 

EXPRESA: “PERO YO VUELVO A INSISTIR VALGA LA REDUNDANCIA, ¿POR QUÉ NO 

APEGARNOS A LA LEY?, TENEMOS EL DEBER Y LA OBLIGACIÓN, NO ES CAPRICHO DE 

RESPETAR LA LEY Y LOS REGLAMENTOS, VAMONOS AJUSTANDO A LA LEY Y A PARTIR 

DE LA LEY HAGAMOS TODOS ESTOS PLANTEAMIENTOS CON LOS QUE YO COINCIDO 

PLENAMENTE, SI ALGO SE HA AVANZADO SE PUEDE AVANZAR MÁS, HAY COSAS  

PERFECTIBLES, HAY QUE ABRIR MERCADOS, ESO ME QUEDA MUY CLARO, PERO HAY 

QUE HACERLO CONFORME A LA LEY”.-  EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. ARNULFO 

VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “LE RUEGO A LA SECRETARÍA QUE UNA VEZ DISCUTIDO 

EL TEMA, SE SIRVA SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, LA PROPUESTA DEL 

REGIDOR LIC. JUAN LEDESMA MARTÍNEZ Y EL REGIDOR CARLOS BARRERA AULD”.-  EN 

USO DE LA VOZ, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES MENCIONA: “SE SOMETE A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, LA PROPUESTA DEL LIC. 

JUAN LEDESMA MARTÍNEZ; ING. GERARDO TRUJILLO FLORES; ARQ. MARTHA 

GUADALUPE GUEVARA BRUNEL; LIC. MARGARITA ARENAS GUZMÁN; LIC. ROSA MARÍA 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ Y C. CARLOS BARRERA AULD, A FIN DE QUE NO SEAN 

EXPEDIDOS MÁS PERMISOS PROVISIONALES, SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
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MANIFESTARSE LEVANTANDO LA MANO. UNA VEZ CONTABILIZADOS LOS VOTOS A 

FAVOR, EXISTEN 6 VOTOS POR LA PROPUESTA DE LOS SEÑORES REGIDORES, EN EL 

SENTIDO DE QUE NO SE OTORGUEN MÁS PERMISOS PROVISIONALES.  CONTINUANDO 

EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES, SOMETE A VOTACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, LA PROPUESTA DEL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. ARNULFO 

VÁZQUEZ NIETO, EN EL SENTIDO DE QUE EL ASUNTO SEA ANALIZADO EN EL SENO DE 

LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE, SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO.  UNA VEZ CONTABILIZADOS LOS VOTOS A 

FAVOR, SE APRUEBA POR 8 VOTOS  LA PROPUESTA SEÑOR PRESIDENTE, EN EL SENTIDO 

DE QUE LA PETICIÓN SEA TURNADA A LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE, 

PARA QUE SEA ANALIZADA Y UNA ABSTENCIÓN DEL LIC. SEALTIEL A. ÁVALOS 

SANTOYO”.-  EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. ADRIÁN CAMACHO TREJO LUNA 

MENCIONA: “QUIERO HACER UN COMENTARIO A LOS COMPAÑEROS DE LA PRENSA QUE 

ESTÁN PRESENTES EN ESTA SESIÓN. TRES PUNTUALIZACIONES A NOMBRE DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. PUNTO NÚMERO UNO, ESTAMOS POR EL 

MEJORAMIENTO CONTUNDENTE DEL SERVICIO PÚBLICO, TRABAJAREMOS DE MANERA 

DECIDIDA PARA QUE SE CUMPLA EL ACUERDO TARIFARIO PARA QUE EN TODAS 

AQUELLAS CUESTIONES EN LAS QUE LOS EMPRESARIOS Y LOS PRESTADORES DE 

SERVICIOS SE COMPROMETIERON VÍA DOCUMENTO A CAMBIO DE ESTE AUMENTO 

TARIFARIO Y PEDIREMOS LA COOPERACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN MUY ACTIVA DE LA 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE Y  DE LA SECRETARÍA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, PARA QUE SEA UN BENEFICIO REAL CON LA GENTE EN LA CALLE, PARA 

QUE SEA UN COMPROMISO CLARO Y SE VEA QUE ESTAMOS TRABAJANDO.  COMO 

SEGUNDO PUNTO, NUESTRO COMPROMISO TAMBIÉN ES CON LA CIUDADANÍA Y CON LA 

GENTE QUE ACTUALMENTE PRESTA EL SERVICIO, QUE SI BIEN ES UN PROBLEMA EN EL 

CENTRO CON LAS RUTAS SUBURBANAS, ELLAS TAMBIÉN TIENEN DERECHO A NO 

CAMINAR TANTO Y A TENER UNAS MEJORES VÍAS, CUANDO YA ESTÁN MUY CERCA DE 

SUS CASAS, ENTONCES SI ME GUSTARÍA QUE SÍ SE ANALICE Y QUE SÍ SE INVESTIGUE 

BIEN PARA QUE SE VEA EN QUE CALIDAD SE VA A HACER, QUE SE VAYAN AL ANALISIS 

DE LAS PETICIONES  DE LA GENTE QUE QUIERE PRESTAR EL SERVICIO, BIENVENIDOS, 

PERO NO ATARLOS A QUE COMO LOS DEMÁS ESTÁN MAL, ELLOS NO TIENEN DERECHO 

DE HACERLO, HAGAMOS LAS COSAS BIEN Y METÁMONOS DE LLENO AL PUNTO Y 

MODIFIQUEMOS EN DONDE DEBE DE SER. COMO PUNTO NÚMERO TRES.- HAY UN 

REGLAMENTO QUE AQUÍ COINCIDIMOS CON TRABAJOS POSTERIORES O EN LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y ASUNTOS LEGISLATIVOS, SE VEA SI EL REGLAMENTO DEBE 

DE SER MODIFICADO, PUES SERÁ ENTONCES CUANDO METAN MANO AL REGLAMENTO Y 

EN FUNCIÓN DE ESO SE HARÁN ESAS REVISIONES, SEAMOS RESPETUOSOS DEL ACTUAR 

DE LA ADMINISTRACIÓN, SABEMOS QUE EN CUANTO A LAS OBLIGACIONES Y LAS 

FUNCIONES QUE NOS DA ESTE REGLAMENTO A LAS AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y AL 

DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL Y BIEN SI ALGO TIENE QUE SER 
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CAMBIADO SERÍA LA VÍA DE LOS REGLAMENTOS Y LA VÍA DE LA MODIFICACIÓN  DE LAS 

INICIATIVAS DE LEY QUE CORRESPONDA, PARA PODER EMPEZAR SIEMPRE BAJO EL 

MARCO Y ESQUEMA DE LA LEY, ESTA ES LA POSTURA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, SEÑOR PRESIDENTE”.-  EN USO DE LA VOZ, EL PROFR. SERGIO SOLÍS 

PÉREZ EXPRESA: “OJALÁ QUE DEJARAMOS DE PARTIDIZAR ESTOS ACUERDOS, ME 

REFIERO A LOS COMENTARIOS QUE HACE EL COMPAÑERO LIC. ADRIÁN CAMACHO 

TREJO LUNA, YO CREO QUE NO ES LA POSTURA DEL TOTAL DE LA FRACCIÓN DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DESDE ANTES DE QUE SE TRATARA EL 

ASUNTO DEL INCREMENTO A LAS TARIFAS, VOTÉ EN CONTRA, POR ESO DIGO QUE NO 

DEBIERAMOS DE PARTIDIZAR, CREO QUE SI ANTEPONEMOS COMO TANTO LO 

MENCIONAMOS AQUÍ COMO INTERÉS DE LA CIUDADANÍA, TENEMOS QUE IR TODOS EN 

CONJUNTO, YO SÍ SIMPATIZO CON LA PROPUESTA QUE HACEN LOS COMPAÑEROS, 

PERO YO CREO QUE ESTÁ MAL PLANTEADO EL PUNTO DE ACUERDO, COINCIDO 

TAMBIÉN EN QUE PRIMERO DEBEMOS DE ARREGLAR EL PROBLEMA QUE YA GENERAMOS 

CON EL AUMENTO DE LAS TARIFAS Y DESPUÉS METER OTRAS RUTAS, DEBEMOS 

BAJARLE TAMBIÉN UN POQUITO A LAS DECLARACIONES DE PRENSA, PORQUE ENTRE 

MÁS MENCIONAN DE NUEVAS RUTAS, CRECEN MUCHAS INQUIETUDES Y MUCHAS AL 

SENO EN LO PARTICULAR A MÍ, ¿POR QUÉ TANTO INTERÉS EN METER MÁS RUTAS?, SI 

BIEN ES CIERTO QUE LA CIUDADANÍA TIENE LA NECESIDAD DEL SERVICIO, YO CREO 

QUE HAY NECESIDADES INCLUSIVE MÁS APREMIANTES, POR EJEMPLO EN LO QUE ES LA 

OBRA PÚBLICA, LO VEMOS TAMBIÉN EN OTRO TIPO DE SERVICIOS COMO EN DRENAJES, 

ETC., ENTONCES VAMOS PUNTUALIZANDO Y VAMOS ATACANDO EL PROBLEMA DE RAÍZ, 

PERO SIN DECIR QUE ESTA ES LA POSTURA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, O CUALQUIER PARTIDO, PORQUE ME IMAGINO CÓMO SE SIENTE EL 

COMPAÑERO SEALTIEL A. ÁVALOS SANTOYO, AL SER PARTE DEL TRANSPORTE DE 

CONCESIONARIOS, VAMOS A ENTRARLE AL PROBLEMA PERO TODOS JUNTOS, NO POR 

FRACCIONES”.-  EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. ADRIÁN CAMACHO TREJO LUNA 

MENCIONA: “COINCIDO CON LO QUE COMENTA EL COMPAÑERO PROFR. SERGIO SOLÍS 

PÉREZ, SIN EMBARGO YO SOY EL PRESIDENTE DEL PARTIDO DEL MUNICIPIO Y AHÍ 

HEMOS PLATICADO MUCHO LA CIRCUNSTANCIA. ESTO ES LO QUE HEMOS TRABAJADO 

CON LA GENTE Y ESTAMOS VIENDO LOS INTERESES, A MI ME IMPORTA LO QUE LA 

GENTE DIGA, ES NUESTRA OBLIGACIÓN PARTIDARIA SER LA VOZ EN ESTA TRIBUNA DE 

LA GENTE CON LA QUE TENEMOS CONTACTO DIARIO Y RECUERDO QUE NOS DEBEMOS 

A LOS CIUDADANOS, POR ESO ES QUE TOME ESA POSTURA”.-  EN USO DE LA VOZ, EL 

LIC. JUAN LEDESMA MARTÍNEZ COMENTA: “MI INTERVENCIÓN ES EN SENTIDO DEL 

COMENTARIO DEL PROFR. SERGIO SOLÍS PÉREZ, ESTOY DE ACUERDO CON ÉL, ESTE 

COMENTARIO SE EXTENDIÓ  MÁS DE LO QUE DEBIÓ DE HABER SIDO, MI POSTURA 

INICIAL FUE PRECISAMENTE ESTA, EN QUE PRIMERO RESOLVAMOS EL PROBLEMA QUE 

YA TENEMOS, NO HAY ESTRUCTURA AHORITA DEL TRANSPORTE Y METERLE MÁS 

CAMIONES AL CENTRO AGRAVARÍA  ESTO, ESTOY DE ACUERDO EN QUE HAY GENTE QUE 
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REQUIERE EL SERVICIO EN LAS COLONIAS, PERO PRIMERO HAY QUE DARLE ORDEN A 

LO QUE TENEMOS Y DESPUÉS VEMOS QUÉ ES LO QUE SE REQUIERE, ESTA ES MI 

POSTURA, NO QUIERO POLITIZAR  PORQUE NO VA AL CASO Y MEJOR YA NO HAGO MÁS 

COMENTARIOS PORQUE SI ESTAMOS EXTENDIENDO ESTO, YA RESUMÍ  MÁS O MENOS 

CUAL ERA LA IDEA DE LA PROPUESTA DE LOS QUE FIRMAMOS EL DOCUMENTO, NO ES 

PARA POLITIZAR NI MUCHO MENOS, SINO SIMPLEMENTE QUE SE DE ESTE PROCESO 

PERO EN ORDEN”.-  10.2.- INTERVENCIÓN DEL ING. GERARDO TRUJILLO 

FLORES.  EN USO DE LA PALABRA, EL ING. GERARDO TRUJILLO FLORES MANIFIESTA: 

“QUIERO COMENTAR SOBRE UN ESCRITO QUE SE HIZO LLEGAR A LA SECRETARÍA 

PARTICULAR POR UNO DE LOS HOTELEROS Y QUE SE REFIERE A UNA PROPUESTA DADA 

LA PROBLEMÁTICA DE LA OBRA PÚBLICA QUE EXISTE, LA UNIVERSIDAD DE 

GUANAJUATO HACE UNA PROPUESTA DE CÓMO TRATAR DE MEJORAR LA SITUACIÓN EN 

EL CENTRO DE ESTA CIUDAD, YA QUE SON LOS HOTELEROS QUIENES SE VEN 

AFECTADOS DE ALGUNA MANERA, YO QUIERO HACER PROPIA LA PROPUESTA Y LA 

QUIERO ENTREGAR AL HONORABLE AYUNTAMIENTO, PARA QUE SE CONSIDERE Y SE 

SOMETA A SU ESTUDIO RESPECTIVO Y SE LE DE TRÁMITE A ELLO”.-  10.3. 

INTERVENCIÓN DE LA LIC. MARGARITA ARENAS GUZMÁN.  EN USO DE LA VOZ, 

LA LIC. MARGARITA ARENAS GUZMÁN MANIFIESTA: “EN DÍA DE HOY APROBAMOS EL 

PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA DE ESTE EJERCICIO, NUEVAMENTE QUISIERAMOS 

SOLICITAR COMO LO HICIMOS EL AÑO PASADO AL SEÑOR ALCALDE, QUE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, NOS INFORME DE MANERA MENSUAL EL AVANCE DE LA 

OBRA PÚBLICA, CREO QUE NO TENEMOS QUE ESPERAR HASTA LA TERMINACIÓN DEL 

AÑO CUANDO VAYAMOS A PRESENTAR LA OBRA DEL SIGUIENTE EJERCICIO PARA QUE 

SE NOS INFORME, O EN ESTE CASO PARA EL INFORME, YO CREO QUE CADA MES 

DEBEMOS DE ESTAR RECIBIENDO EL INFORME COMO SE ACORDÓ EN SESIÓN”.-  EN USO 

DE LA PALBRA, LA ARQ. MARTHA GUADALUPE GUEVARA BRUNEL INFORMA: “SEÑOR 

PRESIDENTE, CONSTANTEMENTE A PARTIR DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO PASADO, SE 

HA ESTADO ENTREGANDO UN REPORTE TANTO A LA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA, 

EXTENDIDO A LA FRACCIÓN DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, Y SE HA EXTENDIDO 

CADA MES HASTA EL 15 DE DICIEMBRE Y SE HA ESTADO ACTUALIZANDO 

CONSTANTEMENTE A LA COMISIÓN Y SE LES HACE LLEGAR A LOS COMPAÑEROS DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA Y A LOS DEL PARTIDO DE CONVERGENCIA, EN ESTA OCASIÓN NO SE LOS 

HEMOS HECHO LLAGAR, PERO EL LUNES LES ESTARÁ LLEGANDO LO CORRESPONDIENTE 

A LA MITAD DEL MES DE  ENERO Y EL MES DE FEBRERO”.-  CONTINUANDO LA LIC. 

MARGARITA ARENAS GUZMÁN EXPRESA: “TENEMOS EL INFORME CORRESPONDIENTE A 

LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE, Y SOLICITAMOS QUE SE NOS ENTREGUE EN 

ESTE AÑO CADA MES Y QUE ADEMÁS SE INCLUYA EL EJERCICIO Y ADEMÁS EN ESTE AÑO 

SE HICIERON OBRAS QUE NO SE HABÍAN REALIZADO EL AÑO PASADO Y APARECEN EN 

EL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA DE ESTE AÑO”.- CONTINUANDO LA ARQ. MARTHA 
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GUADALUPE GUEVARA BRUNEL INFORMA: “EN EL MES DE ENERO SE LES HIZO LLEGAR 

UN LISTADO DE OBRAS, EL CUAL ERA EL MISMO QUE HABÍAMOS APROBADO EL AÑO 

PASADO, EN DONDE SE SEÑALABAN CUÁLES ERAN LAS OBRAS Y LAS QUE FALTABAN 

POR SALIR TAMBIÉN Y UN LISTADO EN EL CUAL SE ESPECIFICAN PORQUÉ ALGUNAS DE 

ESAS OBRAS Y QUE YA SE EXPLICÓ EL PORQUÉ NO SE HABÍAN REALIZADO”.- EN USO DE 

LA PALABRA EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MENCIONA: “LE RUEGO AL SEÑOR 

SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SE SIRVA INSTRUIR A QUIEN 

CORRESPONDA PARA QUE SE SIGA ENTREGANDO ESTA INFORMACIÓN”.- 10.4. 

INTERVENCIÓN DEL LIC. SEALTIEL A. ÁVALOS SANTOYO. EN USO DE LA PALABRA, 

EL LIC. SEALTIEL A. ÁVALOS SANTOYO MENCIONA: “TRES ASPECTOS, EL PRIMERO 

SERÍA AGRADECERLE A USTED Y AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO A LOS 

INTEGRANTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE NOS FACILITARON EN DÍAS 

PASADOS TODOS AQUELLOS INSTRUMENTOS QUE NECESITABAMOS PARA UN BUEN 

OPERATIVO, EN RELACIÓN A LA VISITA DEL LIC. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, LES 

AGRADEZCO LA APERTURA QUE TIENEN POLÍTICAMENTE ADECUADA. EL SEGUNDO 

PUNTO SERÍA, PREGUNTAR ¿QUÉ ES LO QUE HA SUCEDIDO CON LA FAMOSA CLÍNICA DE 

LA YERBABUENA?, YA QUE ES UN TEMA QUE HA ESTADO CONGELADO POR MUCHO 

TIEMPO, SIGUE AHÍ LA CLÍNICA CON LOS INSTRUMENTOS Y SIN FUNCIONAR Y COMO SE 

LES VA A DAR UNA SERIE DE SERVICIOS A LO QUE ES LA REGIÓN SUR, EN CUESTIÓN A 

LA POSIBLE INSTITUCIÓN EDUCATIVA QUE SE PRETENDE ABRIR, ES EL POLO DE 

DESARROLLO QUE LE QUEDA A GUANAJUATO POR DETONAR, SÍ QUISIERA 

PREGUNTARLE QUÉ HA SUCEDIDO CON ESTA CLÍNICA DE LA YERBABUENA, QUE 

EFECTIVAMENTE NO ES UN PROBLEMA DEL GOBIERNO MUNICIPAL, PERO SÍ HAY QUE 

DARLE A ESTE ASUNTO LA ATENCIÓN ADECUADA”.-  EN USO DE LA VOZ, EL LIC. 

ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “LES INFORMO QUE ME HE ENTREVISTADO 

CON EL SECRETARIO DE SALUD Y EL SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y SE LLEGÓ 

AL ACUERDO SIGUIENTE, EL PROBLEMA ESTA EN QUE EN LA CLÍNICA DE LA 

YERBABUENA, NO SE HA ACREDITADO LA PROPIEDAD MUNICIPAL EN CUANTO FUE 

DONADA JURÍDICAMENTE NO SE HA SEGUIDO ESTE PASO, COMO DEBÍAMOS LLEVAR 

TODO EL PROCESO Y LAS DILIGENCIAS TARDARÍAN MUCHO TIEMPO, LA SECRETARÍA 

NOS DIJO QUE HICIERAMOS UN PROCESO DE REGULARIZACIÓN Y QUE 

INMEDIANTEMENTE AUTORIZABA A LA SECRETARÍA DE SALUD PARA INSTALAR YA LA 

CLÍNICA.  LES INFORMO TAMBIÉN QUE PARA ESTE ASPECTO SE CONTRATÓ AL LIC. 

ANDRÉS GUARDADO, PARA QUE EMPIECE LAS DILIGENCIAS Y UNA VEZ INICIADAS 

PODEMOS IR CON ESTE DOCUMENTO A LA SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y CON 

ESTO SE AUTORIZARÍA YA A LA SECRETARÍA DE SALUD A INSTALAR LA CLÍNICA, CREO 

QUE ESTAMOS YA CERCA DE ESTO”.-   MI TERCER PUNTO ES EN CUESTIÓN DE QUE EN 

LOS DIVERSOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE AQUÍ DE LA CAPITAL, SE HA ESTADO 

TRATANDO TAMBIÉN AHÍ DE LLEVAR UNA POSIBLE POLÍTICA INADECUADA EN EL 

SENTIDO DEL ACCESO QUE COMUNICARÍA AL BOULEVARD EUQUERIO GUERRERO CON 
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LA GLORIETA SANTA FE, HASTA LA PARTE DE LA PRESA DE LA OLLA O PARTE DE LA 

NORMAL, YO QUISIERA COMENTAR SI FUERA POSIBLE QUE AUNQUE NO ES UNA OBRA 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL, TENGO ENTENDIDO QUE ES ESTATAL, QUE NOS PUDIERAN 

EXPONER LAS GENTES DE GOBIERNO DEL ESTADO, EL PROYECTO DE CÓMO SERÍA Y 

CÓMO ELLOS VAN TRATANDO EL ASUNTO”.-  EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. ARNULFO 

VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “LE VOY A PEDIR AL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS 

PÚBLICAS MUNICIPALES, ARQ. RENÉ MIGUEL MARTÍNEZ RÍOS JAIME, NOS INFORME A 

ESTE EFECTO. POR OTRA PARTE, LES COMENTO QUE ME REUNÍ CON EL SECRETARIO DE 

OBRA PÚBLICA Y ME DIJO QUE NOS TENDRÍA AL TANTO DE CÓMO VA EL PROYECTO, 

CREO QUE ESTÁ EN LA MEJOR DISPOSICIÓN DE TENERNOS AL TANTO”.-  EN USO DE LA 

VOZ, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES MENCIONA: “QUIERO HACERLES A LOS 

MIEMBROS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, UN RECORDATORIO PARA QUE PASEN A 

LA SECRETARÍA A FIRMAR LOS LIBROS DE PROTOCOLOS, DE LAS SESIONES DE 

AYUNTAMIENTO”.-  CONTINUANDO EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MENCIONA: “LES 

PIDO QUE ESTÉN EN COMUNICACIÓN CON EL SEÑOR SECRETARIO, YA QUE EN LOS 

PRIMEROS DÍAS DE LA PRÓXIMA SEMANA, SE PRETENDE LLEVAR A CABO UNA SESIÓN 

DE AYUNTAMIENTO, PARA PODER CUMPLIR CON LO QUE MARCA LA LEY.  NO HABIENDO 

MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SE DA POR TERMINADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 14:20 

(CATORCE HORAS CON VEINTE MINUTOS)”.  FIRMANDO AL CALCE LOS QUE EN ELLA 

INTERVINIERON.   DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   


